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óráeaes y lawiaioe qne hayan de msertars^íHBclsti-sm se han de mandar alJefe So- i__
\u25a0i*? respectivo, cayo conducto se pasaran á. lo*IH
\u25a0itei-es de los menciona-loa periódicos. W En'/eatA capital, llevado a domicilio, 2*50 peseta» mers-sales anticipadas;
i*|||j^^^^^^^^^^^f8i«i atoi,ii»Atefl i.183 „ |S ínera de ella, 8*60 mes, 10*60 al trimeetie, 21 al «emeetre y42 por nnaño

\u25a0I Se admiten "suscripciones en Madrid, ea la Administración del Bolktjh,

I! calle del Almirante, 15, bajo.
—

Fuer-» de capital, directamente por medio
\__Z ¿e carta la Administración cor. inclusión del importe?- del tiempo de abono
___f de

Uim,DE SÜSCiUPCÍtK Tarifa d iaaercionea-

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción 0-50 pt*a

partiealaret, id. id. id. O'W id,
$« mibüe» tcd*-> t*a &%stm, excepta las d«atla(«a.

Cfitinas: Almirante, 15 de tres á ocho de latard Número suelto, 50 céntimos.

Parto oficial Magesu, par haber side eeaptadss por
éste las condiciones de! contrato, haeiáa
dosa así saber á los ioteresados. -

Ysldemoro 24 de Enero de 1910.= Vis-
te buuno.=El alcalde, Casimiro Remen.--Elsecretario del Ayuntamiento, Juan
Granados.

Pasaren á las comisiones de Hacienda
y obres, otra encaminada á suministrar
aguas albarrio de Doña Carlota.

F-»s«Wa>»*(ria'S*^-a«"&eÍ*»íe^»ttÍ^í
,
e* Que en vista da qaa el señor secre-

tario de esta Corporación no ha tañi-
do por conveniente nombrar el ordenan-
za para que fué autorizado ea sesión de
9 de Ootubre y que los servioios y traba-
jos á su cargo sa halan al corriente, sa
le eoncada la gratificación de 95 pesetas
een oargo al cap. 1.°, art. 1.* del vigente
presupuesto.

Solicitar da la Hacienda certificación
de los descubiertos que con ella tenga el
Ayuntamiento. Averiguar el coste de un
oarro para la limpieza. A petioióa del se-
ñor depositario se traslada la caja de cau-
dales á su domicilia. Rifar el cerdo de
San Antón, encargándose los señores
conséjales de la venta de las papeletas.
Autorizar á laSuoiedad Hidráulica Espa-
ñola p te instalar postes oonduotores de
fluido eléotrioe, pagando según tarifa.
Hacer la distribución da fondos. Colocar
la cubierta de la fuente de la oarretera.
Adquirir los contratos ó copia de ¡es del
suministro da agna y alumbrado de los
barrios. Oficiar al señor inspector muni-
cipal de Sanidad preguntándole eies pre-
ciso continúe prestando servioio un de-
pendiente á la entrada de la villay las
horas libres que tenga el fumigador pan
destinarle á otros trabajos. Se encargó al
señor presidente la adquisición da esco-
bas para mataderos.

SS. MM. el Rey y la Reina (que

Dios guarde), acompañados de sus

Augustos Hijos, continúan sin nove-

dad en su salud.

VALLECAS
Extracto de las sesiones celebradas por

el Ayuntamiento y acuerdos temados
en ellas durante las del mes de Enere
de 1910.

De igual beneficio disfruten las

demás personas de ia Augusta Real
Familia.

Sesión de 1.° de Enero de 1910
Constitución del Ayuntamiento, nom-

bramiento de oargos; señalamiento de los
miércoles coma día en que tendrán lugar
las sesiones ordinarias .

Si aaerdó praaeiar al deslíala yamo
jengmieato de las canteras de piedra para
yeso, propiedad de esta municipio, si
pago da ¡as Tasares polígono 12 del Re
giatro fisoal, llevándose á cabo por el pi-

rita D. Domingo Corcho, comisión da
este Ayuntamiento y pantos práotioos
cuya operación empezará eldía 29 del ac-
tual á las diez de su mañana con citación
de los propietarios colindantes da dicho
predio abonándose elgasto alcap. 1.a,ar
tionlo9."del mismo.

Gobierno civil Dia 5 de Entro

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Se aprobaron les actas de les anterio-
res. Nombramiento do eamisiones. Anun-
cio de la vacante de depositaría de fondos '

munioipales. Pasar á la Comisión las |
ooentas de les farmacéuticos por recetas
de benefioenoia. Adjudicar las obras del
presente en la Gavia Seoa á D. Teodoro

'
Humanez. Que la Comisión informe una !

Carreteras. —Expropiaciones Z
En cumplimiento á lo qua preceptúa

el art. 61del Reglamento dictado para la
ejecución de lavigente lay da expropia-
ción forzoso, he aoerdado que el día 31
del corriente, á las onoe, se persone en
el Ayuntamiento de Leeohes el pagador
de Obras públicas de esta provincia, oon
nn representante de la Adcrinistraeión,
para preceder al pago de las fincas ex-
propiadas en el término municipal de di-
cha leoalidad, can motivo de la cons-
trucción de la carretera de tercer orden
de Leeehí-s al Puente sebre el Jarama
en la de Chinchón á Cíempozuslos.

Se oonaedió á D. José Raiz Moreno la
sala de espectáculos del Hospital de San
Andrés, para eelebrar dos fnaciones tea

-
trales en les días 25 y 26 de dioho mes,
ingresando las 40 pesetas en el capitulo
eorrespendiente.

instancia de D.Juan Frutos que pide re-
forma de la tarifa de su merendero.
Aprobación de pagos. Citar á D.Antonio
Gilpara que se entreguen les cajones á
presencia de ios inquilinos. Que D.Fran-
oiaco Laguna recomponga su tiñería.
Instalar dos luces an Valderribas y otras
dos en la oarretera.

¡Se autorizó á lanueva comisión de Be
-

nefioenoia pare formar las listr.s de lee
individuos que deban disfrutarla, siendo
uprobadas las de lavilla.

Sesión del 97 de Diciembre en segunda Sesión de 15 de Enero.^Extraordinaria
Sa dio ouenta del aota de arqueo que

se verifiod el 12 del actual.
Proceder contra los deudores del

Ayuntamiento.

convocatoria
Se aprueba el acta de la anterior, así

oomo el cumplimiento de órdenes recibi-
das.

Comprar dos sellos pera las reses de
cerda del matadero del barrie.

Se estableció el turno de concejales en
las mataderos.

Loque ees la debida anticipación se
haoe saber á las propietarios interesa-
dos para los efectos oportunos. Se autorizó el señor alcalde y seoreta-

rio para que dentro da Isa cifras totales
á qua asciendan, reformen el presupues-
ta ordinario de este Ayuntamiento en la
forma que se interesa por la Junta pro-

vincial de Instrucción públioa, y verifi-

cado se devuelva ai Gobierno de provin-
cia, cumpliendo eu comunicación de 24
del aotual.

Autorizar á D- Bautista Pérez y D.Ni-
canor MoDoalvi?!**p-sra acometer oon una
alcantarilla á la da D. José Marco y don
Ramón Millán,pecando las alcantarillas
á ser propiedad de! municipio el día 19
de Oetubre de 1014

Madrid 18 Mayo de 1910.=E1 gober-
nador, F.Raquejo.

Sesión de 12 de Enero
Sa aprobó el acta de la anterior y que-

dó nombrado depositario interino don
Mariano B.'ldau.AYUNTAMIENTOS

Transferir el arriendo del arbiirio de
peso ymedida da D. Luis López á don
Eustaquio Alonso. Arrendar los cajones
de la oalle de Mejorada, respetando los
inquilinos antiguos, excepto pars el pri-

mero que sa arrendará á D. Ángel Gar-
oía. Qae las comisionas de Hacienda y

establecimientos oiasifiquen loa bailes

Valleoas 11 de Febrero de 19lO.=El
aleada, Juan R©iz.=El ssoretari-a, Luía
Martínez.VALDEMORO

Sesión del 18 de Diciembre Que por secretaría se tengan dispues-
tos los trabajes neeaaeries para que el día
1." de Enero próximo puedan formarse
ypublioarse las listas para esnadoies se-
gún previene el art. 25 de la Ley.

Se aprueba ei acta de la anterior y el
cumplimiento da órdenes reoibidas du-
rante la semana.

ftuMencia territorial
Se acordó ad-lantar al persona! lapaga

de este mes segúa costumbre establecida.
PRC 3VINCIALJunta Municipal y merenderos.

Se concedió la limosna de 750 pesetas
eemo enferma á la víoina Teodora Huete
López, con oargo ai capítulo 5." art. 2."
del presupuesto.

No se ha celebrado ninguna durante el
expresado trimestre.

Ordenar á la de policía urbana se rea
lioe la poda de arbolado. Tribunl provincial de loContencioso

administrativo
Vuldemoro 19 de Enero de 19lO.=El

seoretario del Ayuntamiento, Juan Gra-
Sa sprob8ion los pagos pendientes.

Para conocimiento da les qae tuvieren
iatsréa directo en el negocio yqnisieren
oeadyuvar en él á la Adnñnist ración, se
anuncia: que á nombre da doña Dolores
Monis y González, se ha interpneste re-

Socorrer al enfermo Jaointo Pérez.
Se aprobó una proposición enoaminada

á conseguir la rebaja en el preoio de via-

jas en el tranvía desde esta villaá Mt-
drid.

Que desda 1." de 'Eni-ro próximo se
practique el servicio de Baneficenoie ma
nioipel por los farmacéuticos D.Felipe
Tinuesa Hernández yD.Antonio Blese

nados.
Elprecedente extracto ba sida apro-

bado per el Ayuntamiento en sesióo del
día 22 del aotaal.
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earse oontenoisse-administrativo, eontra
an aoaerdo qae dictó en 16 de Dioieiem-
ere de 1907 la Dipntaeidn provinoial de
Madrid, anprimiende la viadadaa de
1.23? pesetas y 50 céntimo?, asignada £
dicha señora, por las razones qae se es-

ruela, carbuneosis, etc., habrán demos-
trado al pais qae ne resalta estéril la
sarga que se le impase oon la oreaoién
del servioio.

Esta Direooién general tiene el con-
vencimiento de qae V.I.ooadyavará,
en la parte qae le corresponda ilos fi-
nes qne quedan expuestos, oon le qne
habrá prestado an naeve servioio iles
intereses peoaarios del pais.»

Manzanares el Real.
Navarradenda.
Ornsoo.
Pedrszuela.
Pozuelo del Rey.
Qaijorna,
Raseafria.
Robregorde.
Sen Agustín.
San Fernando.
San Martín da la Vega.
Santoroaz.
Sevilla la Nueva;
Titúlela.
Torrején de Velasoo,
Torreiodenes.
Valdemeqaeda.
Valdeterres.
Valverde.
Valleoas.
Viliaverde.
Villavioiosa de Odén.
Villavieja.
Zarzalejo.

Persuadida se halla esta Direooión ge-
neral de qne les individuos qae oonsti-
tuyen la inspección de higiene peonaria
y sanidad referida están bien penetrados
déla misión qae el Estado les eonfia,
por lo que no oree necesario insistir en
ello, yestá segare de qae Be harén acree-
dores á la estimación de la oíase ganade-
ra ydel pais en general, respondiendo
asi £ la idee qae á su organización pre-
sidió y á los esfuerzos realizados per el
Sstedo para; sostener al Cuerpo direoti-
vo las invtta á meditar sobre los males
que podría aoarraar ila riqueza ouya de-
fensa y engrandecimiento tienen á sa
oargo si en vez de mostrarse aotives y
deseosos de eumplir can sa deber toios
joada ano de los individuos qae cons-
tituyen el servioio de higiene peonaría,
se oirounsoríbieran á desempeñar el car-
go mecánicamente, sin poner en él todos
los entusiasmas que requiere emprasa
tan ardua y trasoendental á ellos enco-
mendada.

timaron procedentes.
Madrid 17 de Maye de 1910.=E1 ofioial

de Sala, Andrés Isidro Aguilar.
(Núm. 1.352.)

Loqae se inserta en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia,ifinde que per les
señares inspectores de Higiene peonaría
y Sanidad veterinaria, aloaldes, veteri-
narios municipales, subdelegados 1y de-
más autoridades locales de esta provin-
cia, sa dé el más exaoto cumplimiento á
cuanto se ordena en la precedente circu-
lar,

Jefatura de Fomento
HIGIENE PECUARU, TRANSPORTE

y venta da ganados.

Eilimo. Sr. Director general da Agri-
cultura, Industria y Comeroio, me co-
muoi-3» can fecha 18 del corriente mes
le que sigua:

Madrid 30 de Abril de 1910.
El j-afa interino de Fomento, ü^

Miguel López Rabails.
(Núm. 1.356.)

limo. Sr.: O gacizado definitivamente
el servioio de higiene pecuaria y Sani-
dad veterinaria, conforme á !e dispuesto
por los Reeles decretos de 25 de Octu-
bre dea 1907 y 29 de E ero de 1909, oon
personal de aptitud probada ¡en públioa
oposición, es de esparar fundadamente
que responderán los funcionarios qua
constituyen el servioio á los fines para
qua han sido oreados, pnes no es presu-
mible desoonozoan la importantísima'mi-
sien qae están llamados £ desempeñar.

ADMINISTRACIÓNDEHACIENDA
DÉLA

PROVINCIA DE MáDRID
Negociado de descuentos

Madrid Mde Mayo de 1910.-.H id-ministrador de Hacienda, M. Bait deTejada.Elartíoalo 17 del Reglamento de 10 de
Agosto de 1893 dispene de manera'olara
y terminante el deber que tienen los
Ayuntamientos y Diputaciones de remi-
tiren elprimer mes siguiante £ oada tri-
mestre oertifioaoión que acredite deta-
llada y separadamente todos les pagos
qne oon oargo á los orédites consignados
en sos respectivos presupuestos se hayan
realizado en el trimestre anterior per
cuenta del ejeroioio corriente del de am-
pliación ó de los que se hallen cerrados,
sin emitir les que estén exoeptuados qne
debarán designarse y justificarse.

No ha de regatear esta Direooión ga-
ñera! medio alguno, dentro do sus atri-
buciones, para la buena realización del
servioio, yen todo momento kan de en
oontrar en ella les inspectores un auxi-
liar efioaz para salvar aquellas dificulta
des oon qae tropiecen en el ejsroioio de
sa cargo; en oambie, ne ha de consentir
la máa pequeña faltani ha de tolerar el ]
más insignifioanta descuido en él oum
plimiente del deber, coadyuvando asf á
'os altos fines que inspiré la creación del
servioio. Está segara esta Direooión ge- |
neral de que no se verá precisada á apli-
oar correctivo alguno, pues todos los in
divídaos que constituyen el servioio de
Higiene p<oaaria y Sanidad veterinaria
demostrarán en el desempeño de sa oar-
goque no solamente pasean los conoci-
mientos oientífio s qae el servioio exige,
sino qne, además, están dotados de una
volnntad enérgioa y de un amor sin lí
mises á les esfuerzos que bajo su guarda
83 han 00I302 do, oon lo qua se harán
acreedores á la oonsidaraoióu de todos, y
muy en espaoiel de esta Cantro direo-
tivo.

(Núm. 1.348.)

I DIRECCIÓN
DEL

iSemcio Igronómico-catastral
DE MADRID

No ignoran, oiertamente, los inspecto-
res qae tienen á su oargo la conserva-
ción y fomento de ana de les principales
ramas de nuestra riqueza, cual es la pe-
cuaria, qae del oelo y actividad oon qae
desempeñen su cometido depeade el ma-
yor é menor grade de prosperidad de la
ganadería.

IAvance Catastral de la riqueza rustica
i La Dirección general de Contribacionen,

Impuestos yRentas, ha dispuesto acuerde ai

de 12 de Octubre de 1905:

f 1.° Qne en la formación de loa Reglatrea

|táscales de la propiedad rústica no se tendráVigilar constantemente el estado sani-
tario de loa ganados, inte- asándose eon
verdadero oariño por la salud de los ani-
males domésticas; estudiar sus dolencias,
especialmente los enzórfioos y epidérfi-
ces, aconsejando á ganaderos yautorida-
des las medidas da higiene 6 de polioía
sanitaria qae deben ponerse en práotioa
para prevenir su desarrollo y aplicar oon
rigar las disposiciones diotad&s para
combatir la propagación de las enferme-
dades infecto eontagioses de los anima-
les dv-méstiooa; es, en sioteáis, la pri-
mordial misión qua tiene qua cumplir la
insperjaióa de higiene pecuaria y sanidad
veterinaria, misión qae deberá desempe-
ñar, ro autoritari- mente, sino llevando
al ánimo de los ganaderos, por la per-
suasión yel consejo, la oonvenienoia de
adoptar las medid» s de higiene y sani-
dad que oada oaso requiera, haoiéndoles
comprender los beneficios que la adop-
ción da ellas les reportarán, y sólo en
los casos excepcionales, que no son de
esperar, en qae ana negativa injustifica-
da á seguir las iniiaaoionss de la oienoia
pusiera aa peligro la salad de ios gans-
dos de la oomaroa, sará el momento de
obrar oon energia, imponiendo guberna-
tivamente las medi .íes que, en evitaoión
de nn mal mayor, sea preciso adoptar.

T oomo quiera que ne obstante del
tiempo transcurrido los señores alcaldes
de los pueblos que £ continuación se re-
lacionan no han remitido la certificación
de referencia correspondiente alprimer
trimestre del año aotual, se les previene
qae si dentro del término preciso de ter-
cer, día £ canter desde el en que aparesoa
inserta la presente en el Boletín Ofi-

en cuanta ninguna exención que no esté re-

i conocida por autoridad competente, segán la
j prevenid-*, en elartíoalo 11 de la Ley de 18 ja

Junio de 1885, en la forma expresada es al

articulo 53 del Reglamento de 30 de 8etiem-

bre del mismo aflo, sobre repartimiento y ad'

ministración de la contribución de Inmn^
oial de la provinoia, ne cumplen oon
este servioio, se decretarán oontra los
mismos las medidas coercitivas qua de-
termina el artíoalo 19 del expresado Re-
glamento y can las qae desde hay que-
dan oonminados.

bles, Oultivo yGanadería.
2.c Que las solicita 'es de exenciones pre-

ducidas por cau as anteriores á la aprobación

de los Registros no producirán indemni2»el6i
tributswia por el tiempo ante ior á la feeh asi

Ne basta para qaa los referidos ins-
pectores Ilen-an cumplidamente su coma-
tído, qae estén animados del mayer en-
tusiasmo en pro de ios interesas á eilos
encomendados: es naoasario, adamSa,
qne se les praste por las autorila les,
oorparaoiones, funoíenarios de todos los
órdenes y particulares, el debido epoyo
en la parte que á oada une incumba: los
alcaldes, veterinarios municipales, ga-
naderos y corporaciones, tanto oficiales
como partioulares de índole agraria é
peonaría, comunicando, sin pérdida de
momento, oualquier síntoma que noten
de alteración de la salud en los ganados
de la localidad, para que puada hacerse
la inspección y eartar el mal en su ori-
gen, adoptando las medidas sanitarias
qne procedan y vigilando su exacto
cumplimiento; los gobernadoras y jefas
de Fomento, amparando fi loa inspecto-
res en el desempeño de su oametido, y
prestándoles todo sa apoya moral y ma-
terial para qae la misión á tales funoio-
naries enoemandada, resulte eficaz y
responda al finpara que han sido crea-
das las inspecciones, aplicando oon vi

-
gor las disposiciones vigentes relaciona-
das oon la Higiene pecuaria y Sanidad
veterinaria, ouande sea necesario,

que fique } a instancias se reciban ea laioi-
AYUNTAMIENTOS elna de la H*ciínda, sin perjurio de qae ei

Aldea de Fresno.
Algete.
Barajas.
Batres.

pl»;o de exención se cuente desde la facha ea

que resulte implantado el cambio de cultivo;y

3"° Que las exencionas correspindientet

á bechos posteriores á la aprobación de loa
B cerril de la Sierra.
Balmente ce Taje.
Baadilla del Monte.
Brúñete.

Resíistros se tramitarán eon ar'ee'o á lo &*

puesto en el referido artl ulo í» del Begl»-

mentó de 80 de Setiembre de 1886, eon 1» *»"

riacion consiguiente á loprever.icioen el
*"*

Camarina de Esteruelas.
CanillaB.
Carcedilla.
Cobeña.
Colmanarejo.
Castada.
El Molar.
Fresnadillas.
Faenoarral.
Faenlabrada.
Fuente el Saz.
G-tlapagar.
Garganta.
Griñón.

tlculo sexto de la Ley de 2T de Marw de I»*

De igual modo qued» dispuesto por R*1'
orden del Ministerio de Hacienda ds I*

*
Enero de 1908, publicada en la QittU d«l u

"\u25a0\u25a0 y en elBoletín Oficialde esta prorineU •»

Cuentan l«¿s inspectoras con base para
comen sr desde luego fi dar prueba de
sus entusiasmes y á ju-atifioar la utilidad
de sus sarvioios an pro de las 'intsreses
pecuarios de la nación, pues la estadísti-
ca sanitaria aonsa la existencia de varios
casos de durina ó mal de fos reproducto-
res, de glosopeda, de viruela orina, de car-
buncosit y da enfermedades rojas del ga-
nado porcino; y si au brava plaza se con-
sigue, come es de esperar, qae desapa-
rezcan les feces de durina, y se extin-
gan,^ al menos disminuyan, los de vi-

día 16 del mes referido
í 1.° Que los propietarios deberán pr***"-*1*

¡las hojas declaratoria?, dentro del pl*****
'

1 treinta días,ipartir de la fecha de w

1 cib0; y *U-
i 2." Que cuando loa propietario*,

!vertidos de su derecho yde su propio ib

5 no presenten sin embargo l»a hojaf

jj torias de sus respectivos predios á*att^
: expresado término de treinta

aquéllas redactadas por las J«nt«» y*^.
5 en su defecto por las brigada* *\u25a0"\u25a0*£ ,.,
Ites del Catastro, valiendo» de loe

Guadarrama.
Heroaje.
Horoajuele.
La Cabrera de Buitrage.
Leganés.
Los Molinos.
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obtengan del reconocimi ente y¡tfera de las
finetas; ycuando tales datos ne fueran bastan-

isa acudiendo á la mediación parcelaria, cm-
y«s gastes á rasón de dos pesetas per hectá-
rea serán exigidos á les propietarios por las
respectivas Administraciones de Hacienda.

la tas solicitudes harán constar las
maestras la«lase de auxiliaría que soli-
citan, entendiéndose que desean indis-
tintamente vacante de niñas ó de párvu-
los las que na hagan manifeBtaeién en
oontrarie.

otras, sobre entrega de bienes y otros
extremos, se confiere traslade de dicha
demanda y se emplaza par medio de la
presante á la viuda y herederos de den
Luis Ram de YinyQuinte, cuyas nom-
bres ydemioilias sa ignoran,á den Fran
cisca Ñangues, coya segundo apellido sa
desoaneoe, cama marido y representante
legal de doña Dalores Raen da Viu y
Quinte, yá dan Ricardo de Navascuéa y
da Gante como padre y representante le-
gal del menor dan Ricardo da Navascuéa
yRam da Vm, y da ta *»a las oualas se
ignora el aotual damioilio, para que dea-
tro de dooe días contados desda el si-
guiente a! de la publicación de esta célu-
la comparezcan en losautos personándo-
se anferma, bajo sparoibimiento de que
les parará el perjuioia á que haya lugar,
si no lo verifioan.

del distrito de Chamberí de esta corte,
se oita, llama y emplaza á Hipólito Mi-
guel, oayas demás oiroanstanoiaa y ac-
tual paradera se ignoran, para qae com-
parezca en dioho Juzgada el día 7 de Ju-
nio próximo, á las ande, á celebrar jai-
oio de faltas núm. 533 de 1910, baje
apercibimiento da que, si no la verifioa
le parará elperjuicie que haya lagar.

Lo que se pone por medio del presente Bo-
letín Oficialen conocimiento del Ayunta-
miento, juntas pericial y propietarios agri-

cultores del término municipal de Nuevo Bai-
lan, en que darán principio en breve los
trabajos para la implantación del avance ca-

Todas las solicitantes consignarán en
sus instancias las señas de su aotaal do-
micilioyquedarán obligados á comuni-
car á esta Junta loa cambies qne del
miemo realioen yá renunoiar á sus soli-
citudes en el oaso de no eonvenirlea des-
pees nombramiento alguna de auxiliar
interino de loa que esta Corporación
puede conferir.

Madrid 6 de Maya da 1910.— V.*B."—
-

Miguel Ochoa. El secretario, Luía Ga-
rrida.

tastral (Núm. 1.283.) (B.-1.078.)

Madrid 13 de Hayo de 1910.=E1 ingeniero En virtudde providencia del señor don
Mignal Oahoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta oerte, se
oitft, ilama y emplaza á P-adre Martín
Sánohez, cuyas i-más oirouraataocias y
actual paraderos ,ignoran, para que en
termine de segundo día camparaios os
dioho Juzgado á ser raconaaida por el
mélico forense en e< expediente nú-aere
367 da 1910, bajo apercibimiento de que,
sino la verifioa,leparará elperjuioioque
haya lugar.

diríctor, A. Gómez Floree. Lo que se acunoia en este periódico
ofioial para eonooimiento de les intere-
sadas qua aspiren á las vacantes.

(Nám. 1ZbS.m (O.—113.)

Madrid 14 de Mayo de 1910.
El delegado regia presídante,En virtudde lo dispuesto en ia Real orden

del Ministerio de Hacienda de 13 de Enero de Conrada Solsana. T para su publicación en el B letím
Oficial da esta provincia, exipida la
presente en Madrid ádiez ds Mayo de mil
navaoiantas diez.—Elaotaeria: P. 3. da
don Bonifacio Guillen, Ricardo Fernán-
dez.

mii novecientos ocho, bs pona en conocimien- Elseoretario,
José Rodríguez Parreña.todelos propietarias por rústica del término

aaunicipal de Villaconej js que, de acuerdo con
lo manifestado por la Junta Pericial de dicho
pueblo, el día 19 del actual, á las dos de la

tarde, y en la Casa Consistorial del pueblo
referí ¿o, darán principio á lacelebración de los

(Núm. 1.351.)

JUNTA LOGa DE PRISIONES Madrid 6 de Mayo de 1910. —Y.' BS
sMigael 0¡*hoa.=Ei seoretario, Luis Ga-
rrido.

DE MADRID
(C.-83.)

juicios verbales contradictorios que determina
laregla 19 de la Instrucción provisional de 8 de
Agosto de 1901, para elestablecimiento de los

Na habiéndose prodnoido reolamaoión
alguna eantra el pliego de condiciones
aprobado por esta junta para adquirir
mediante subasta seiscientos oubos ino-
doros zinc can destino á la prisión celu-
lar da esta corte, el ilaattísime señar
presidente ha señalada para el aota de
dioha subasta el día treinta del aotaal á
las cuatro de la tarde.

«Ia.:**--gados muaiol^ales
(Núm. 1.284.) (B.-1.079.)

En virtudde previciencia del señor dai
Miguel Oohea Lumbier, jaez municipal
del distrito da Chamberí de esta oorte, se
cita, llama y emplaza á Isidro Fernández
Neira y Bernarda Rey López, oayas de-
más circunstancias yaotual paradero se
ignoran, para que en término de segundo
día oomparazoan ea dioho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en joioie de fal-
tas número 308 de 1910, baje apercibi-
miento de que, si ne lo verifioan, les pa-
rará el perjuicio qaa haya lugar.

En virtud de providencia del señar dea
Miguel Oahoa Lumbier, juaz municipal
del distrito de Chamberí de esta corte,
se oita, llama y emplaza á Manuel Villar
Quiroga, ouyas demás circunstancias y
aotual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca es
dioho Juzgado á extinguir la psna iaa-
puesta en juioio de faltas núm. 428 de
1910, baja apercibimiento de que, si oc-
la verifioa,le parará el perjuicio qae ha-
ya lugar.

Registros fiscales de la riqueza rústica y pe-

cnaria

Madrid10 de Mayode 1910.— El ingeniero

director, A. Gómez Flores.
(Núm. 1.360.) (0.-113.)

JUNTA MUNICIPAL Hasta dicho día estarán de manifiesto
dioha pliego y el modalo de oubo en la
secretaría de esta oarporaoión todos les
laborables de tres á einoe de la tarde.de primera enseñanza

DE M&DR.D Madrid oatoroe de Mayo de milnave-
sientes diez. Madrid 6 da Mayo da 1910. =V.* B."

MiguelOohaa.=El secretario, Luis Ga-
rrida.

Anuncio
Vioente Sánohez Serrano.

(Núm. 1.350.) (E.—204.)

Madrid 6 de Mayo de 1910.-= V.'B.'
MiguelOohea.— El secretaria, Luis Ga-
rrida.

En oumplimienta de lo establecida en
el articula 4." del Real deoreto de 15 de
Abrilúltimo, esta Junta municipal, en
sesión celebrada en 9 del oorriente, acor-
dó convocar á los maestras y maestras
que reúnan las oondioiones legales para
la fermaoión de la lista de aspirantes al
desempeño da interinidades de Auxilia
Has, ouya provisión corresponda en tal
ceisoepto § esta Junta municipal.

(Núm. 1.280.) (B.-1.075.)

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL
DE

Instrucción pública k Madrid

(Núm. 1.285.) (B.—1.080.)

En virtudde providenoia del señor don
Miguel O-ah-aa Lumbier, jaez municipal
de! distrito de Chamberí de esta corte,

se oita llama y emplaza á Jesús López
(a)el Jesuíta, cuyas demásoirounstanoias
y actual paradero se ignoran, para que en
término de segunda día comparezca en
dioho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juioio de fa tas núm. 336 da
1910 baja apercibimiento de que, si no le
verifica,le parará el perjuicio qua haya
lugar.

En virtud da previdencia del señor
D. Migue Oihoa, juez mucioipal del dis-
trito de Chamberí de esta cor',--), se este»
llama y emplaza á Isiloro Fernández.
López y Laooaiia Fernández Harraaz,
cuyas damas "irounstanoias yaotual pa-
radero se ignoran, para qua comparezca
en dioho Juzgado eldía 2 de Junio pré-
ximo, á las o toe, á taiobrar jaioio de-
faltas núm. 541 i'1910, h ]> aperaibi*
miente de que, si no ¡o ve- fice, le para-
rá el perjuicio que h»ya losrar.

ElExorno. Sr. Raotor de la Universi-
dad Central, oon feoha 4 del eorriente, sa
ha servido nombrar maestros an preoie-
óñ>í, en virtud de oposición do las escue-
las ale-mentales de niñas de S*m Martín
de la V g-», Fuentidueña de T-ajo, Tan'"»-
Isgnna, Villaoonejos, Valdatorree, Bru-
e-ste, Faen labrada, El Escorial y Villa
del P> ado, respectivamente, á D. Santia-
go Martínez, don Mariano Soriano, don
D^ngranias Domínguez, D. Antonio Gf>n-
z>al--z. D. Moisés Colobuig, D. Pedro Gar-
cía, D. Dior-iai»*) Símela, D. Luis Calata-
yn*i y D. José Balda.

Para obtener el nombramiento se re-
quiere: ser esp? ñ >¡, no estar inotapaoita-
do pc-re ejercer cargos públicos, haber
cumplido 21 añas da edad y poseer el
título de maestro correspondiente á la
vacante, ó an su defacto habar satisfecho
los derechos del mismo.

Madrid 4 de Mayo de 19tO.=V.-' B.°
=Migue! Oah*a.^=El seoretario, Luis
Garrido.

Madrid 30 da Abrilda 1910 -=V.*B.*=
MiguelOohoa =El seoretario, LuisGa-
rrido.

Afalta da solicitantes qaa hayan oum
plide les 21 años podrán ser nombrados
interinamente les qne tengan 18 yre-
asan los demás raqui itoa señalados.

(Núm. 1281.) (B.—1.076.)
(Núm. 1.286.) (B.-1.081.)

CANILLASEn virtud ae providenoia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, jaez municipal
del distrito de Chamberí de esta oorte, se
oita, llama y emplaza á Mannel Diez Ma-
ravilla y Canuta Santa María; demás eir-
ounstanoiss y aotual paradero se ignoran,
para que en termina de segunda día com-
parezcan en dioho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juiciode faltas número
883 de 1910, bajo apercibimiento de que,
si no le verifican, les parará el perjuioie
que haya lagar.

Los que aspiren á figurar en la expre-
sada lista y á ocupar por tanto la interi-
nidad que se le adjudique, presentarán
sss solicitudes en la seoretaría de esta
Corporación dentro del plazo de quinoe
días, á oontar desde el siguiente al de la
publioaoión de este anuncio, aoompañan-
da á las mismas los documentos que co-
rrespondan según las circunstancias pro-
fesionales de oada interesado, á saber:
los que hayan prestado ssrvioios, la hoja
de éstos, debidamente oerrada y certifi-
cada dentro del plazo de laoenvoeatoria,
ycertificación del ¡egistra de penadas
y rebeldes; y los qae no oaeaten oen
servicies en la enseñanza, el oertifioado
de capacidad, estadios y méritos S qae
se refiere el art. 28 del oitado Real de-
arete.

Lo que se anunoia para oeneeimiento
de los interpsados ydemás efeetes.

Madrid 12 Mayo 1910.—El secretaria,
Rafael López Mora.

En virtud de previdencia diotada par
el señor Juez municipal de esta villa es
el juioiade faltas seguí 'o ooctra AngaX
Lerna**Esteban, par usa de armaa sis
lioenoia, y qne dijo vivir en la calle dea
Duloinea, número cin-o (Cuatro Cami-
nos), por el presente se cita y llama i
dicho denunoiado y onyo domicilio y ac-
tual paradera se ignora, para qae com-
parezca ante este tribunal munioipa!, al-
toen la Carr tara de Aragón, numere
quinos, principal, el día 31 de les co-
rrientes, á las diez de sa mañana, á la
celebración del juioiede faltas que eso-
tra el mismo se sigue, oon las testigos
y demás medios de prueba de que inten-
te valerse, bajo apercibimiento qne, do
ne verifioarlo, le parará el perjuicio *
que haya logar ea dereohe.

..

PROVIDENCIAS JUDICIALES
-Jus-a-sdios <**-**» l.8 l-ostAX-usf-s

BUENAVISTA
En virtudde providencia dictada per el

juzgado de primera instanoia del distrito
de Buenavista de esta oorte sn veintisie-
te de Abrilúltimo,en les autos de mayor
cuantía promovidos per doña Mioaela Pe
ña Garioane, centra den Carlos Ram de
Viuy Quinto, per fíycomo maride de
doña María Pilar Arévalo y Agnilar y

Madrid 6 de Mayo de 1910.
—

B." V.*
Miguel Oohoa. —Elsecretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 1.282.) (B.-1.077.)

En virtudde providenoia del señor den
Miguel Oohea Lumbier, juez municipal



i

Canillas 7 de Maye de 1910.— T.«B."—
Dlsa Milián.—El seoretario habilitado,
Federico Gutiérrez.

jj 23, you^e paradero en la actualidad se
| igners, para que en el término de nueve
{ díts comparezca en diohe Juzgado, sito
Ien la oalle de Belén, número 2, piso se-
Igundo, á cumplir 1k pena que le ha sido
i impuesta en el juioio de faltas BÚmero

148 910, qne pende en este Juzgado per
malos tratos, aperoibido qne, de no veri-
ficarlo, le parará elper jaioioá que haya
lagar en dereoho.

la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días oomparezoa en di-
oho Juzgado, site en la oalle de Belén,
número 2, piso segundo, á cumplir la
pana que le ha sido impuesta en el juioie
ae faltüs número 1.231 909, que pende
en eate Juzgado per obstruir la vía pú-
b'ioa, apercibido que, de no verifioarlo,
le parará elperjuioio á que haya lagar
en dereoho.

na que le has-de impuesta en el i**de faltas num. 1.508-909 qne
™

J*
°

18

este Juzgado por desobediencia . 9a
bido qae, de ne verificarlo, i,
perjuicio á qae haya lugar «nder eBh!Madrid 7 de Mayo da 1910 «y •

nSanta María. -El secretario,' k\ttJ'\~.
Castillo. -^ede-j*

(Ná-m. 1.288). (B.—1.083).
VILLAVERDE

Por la presente, en virtud de provi-
denei» de hoy, se oita á Antonio Sánohez
Flcrido para cue inmediatamente com-
parezca en este Juzgado, icumplir las
.peBBü* qne le han sido impuestas en juioie
de fs tes contra el mismo yotro seguido

(Núm 1*316 *) (B -l.no.)
Madrid 7 de Mayo de 1910.=*=V.' B."

[ —Santa María.=E^ieori*-t8ri©^Atfrt^
(Núm. 1.308)J

Madrid 7 de Maye de 1910.— V.» B."—
Santa María.=El seoretario, Alfredo del
Castillo.

PABQÜB ADMmiSTRATiTODE SüMISISTEOpar tíí-nes.
Villaverde 13 de Mayo de 1910.= Viste

feaesí'.= Vivanóos. =El secretario, Ig-
DE MADRID(B.—1.102). (Núm. 1.312). (B.—1.106)

uaeie Ssntes
(Núm. 1.301 ) (B.-1.095.) En virtudde providenoia del eeñer juez

municipal del distrito de Bnenavieta de
esta oerte, por el presente se oita y
emplaza á Cenoepoión de la Crnz, que
dije viviren la oalle de Gnzmán el Bue-
no, interior, núm. 8 ó en la oalle del Fa-
rrooaril, núm. 6, 3.', núm. 2 youyo pa-
radero en la actualidad bb ignora, para
qne en el término de nueve días compa-
rezca en dioho Juzgado, sito en la oalle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum-
plir la pena qne la ha sido impuesta en
el juioiode faites núm. 700-909 que pen
de en este Juzgado por eo meter actos in
morales, apercibida que de no verificar
lo la parará el p-~r jaioio á que haya lagar
en dereoho.

En virtud de acuerdo del señor jaez
municipal del distrito de Baenavista de
esta corsé, por e! presente se o ta y llama
á Enrique Gallase i'uiz,que dijo viviren
la oalle del Amparo, número 55, ouarto,
número 3, y cuyo paradero en laaotuali
dad se ignora, para que eomparezca en
dioha Juzgado, site en la oalle de Belén,
número 2, piso segundo, en el termine
de nueve dias á ser reconocido por elmé-
dico forense; baje apereibimiento que,
da no verifioarlo, le parará elperjuicio á
que haya lugar en dereoho.

ANUNCIO

INCLUSA
Sa necesitan para el consumo da msP-arqua, los artículos siguientes: harinade flor, harina de toda pan, oarbón dahulla, oarbón de cok, oarbón de enoicasal, leña, petróleo, esparto, habas, m.

na, cebada, paja para pienso y p8 jg ]ar.
ga para rellene.

Ba ei expediente de juicio de faltas se-
guid© en este Juzgado por hurte centra
Mana»! Antonio N.Cuetes, onye aotual
paradero se ignora, se ha diotade la sen-
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fállame*: Que debemos condenar y
eeisdenames á Manuel Antonia N.Cuetes
i2a pena de veinte días de arreste yel
pago da las costas en rebeldía».

Las personas que deseen enajenar al-
gunos de los artículos de que se trata
presentarán sus proposiciones á las deoe
de la mañana del día des Junio próxima
en la Dirección da dicho Parque, acom-
pañando muestras de los mismos.

Yeon el fin de que se notifique el falle
inserto idioho individuo,onyo paradero
je ignera, expido el presente para bu in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provinoia, en Madrid á nceve de Mayo de
mil Bsveoientos diez.— V." B.*=Cano
Manael,=El secretario, Franoisoo Alva-
rez ds Lera.

Madrid 7 de Mayo de 1910. -V."B.*—
Santa María.—Ei seoretario, Luis Ga-
rrido.

Les proponeetes deberán oonenrrir
personalmente al acto, ó estar en éllegí-
timamente representados.

Madrid 7 de Mayo de 1910.=V.° B.°==
Santa Maris.=Ei seoretario, Alfredo del
Castillo.

(Núm. 1.313.) (B.-1.107.) Las personas á quienes puedan adjndi
otarse les remates, caso de haber propo-
siciones aceptables, les serán eemuniea-
das las aoeptaoiones de sue eferte? ;y les
entregas, libres de todo gasta, deberán
tener lugar precisamente dentro de los
catorce días siguientes.

(Rñm. 1.302.) (B.—1.096.)
BUENAVISTA

(Núm. 1.309.) (B.—1.103.)
En virtud de providenoia del señor

juez mucioipsl del distrito de Buena vista
de esta corte, per el presente se oita y
emplaza á Luis Navaeerrada Moreno, que
dijo viviren la oalle del Píamente, nú-
mero 1?, tercero, ycuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueva días oomparezoa en dicho
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme-
ro 2, pise segundo, á oump ir la pena
qué le ha sido impuesta en el juioie de
faltas núm. 55-910, qae pende en este
Juzgado por males trates, apercibido qae
de no verificarlo le parará el perjaioio á
qae haya lugar en dereoho.

Ea virtud de providencia del señor
Jae* municipal del distrito de Bnenavis-
ta da esta e»rte per el presente se oita y
emplaza iManuel Garoía Vallina,que di-
jo vivirenlaoalle de Villanueva, número

\u25a08?, tercero, derecha, y nuyo paradero en
3a actualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en dioho
Juzgado, sito en la ealle de Belén, núme-
ro 2,pise segundo, á cumplir la pena que
Jte ha sido impuesta en el jaioio de faltas
Kúraare 69 910, que pende en este Juz-
gado per vejación, apercibido qae, de ne
verificarlo, le parará elperjuicio á que
&ay» lugar en derecho.

En virtud de providenoia del señor
; juez municipal del distri o de Bnenavista
; de esta corte, por el presente se oita y
í emplaza á Ramón Aguado Perelló, que
|dijo vivióen la calle de Goya, núm. 24,
icochera, youyo paradero en la aotuali-
> dad se ignora, para que en el termine de
Inueve días comparezca en dioho Juzgado,
| sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se-
j gando, á cumplir la pena que le ha sido
: impuesta en el juioio de faltes número

Modrid treoe de Mayo de milnave
cientos diez.

El director,
Mannel Ruiz.

(Núm. 1.345.) (E.-2G3.)

"IfiRECOMPENSA,
¡221- 910, que pende en este Juzgado por
|males tratos, aperoibido que de no veri-
| ficario le parará el perjuioio á que haya
j lugar en dereohe.i

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA
Madrid 7 de Mayo de 1910.=V.° B.**=

Santa María.—El seoretarie, Alfredo del
Castillo.

Se requiere por teroera yúltima vez t

les señores que se citen á continuación,
para que en el término de quince días, a

oentar de esta fecha, sstitfagen sns des-
cubiertos en el domioilio del señer teso-
rero, D. Isidoro Lópr-z Berenda, oalle de

Jao» metreze, rúm. 44 eemereie,
Sres. Rodríguez y Garoía, Hermanes,

dividen*-**- número 7. accionas 48, 49, •>

y 51. pesetaB, 40. D«-ña Meria Gtreta
Campos, dividendo numere* 7, t>pcién *•*

mero 47, peseta»? 10 Pinrts de*la oindífl
de Almorí**,divM*»"1o túmeto 7, tem

numere 157 v 20/156, poetas 12. Doüa

Isabel López Caynei». di-rldaade v-«n^
re 7, aooión üúroero 39, pesetas lü- ucm
Eduvigis y Eloise Casan*va y Lepez, Di-

videndo número 7, acción Eam9r0 .,;:
pésetes 10 D.Manuel Cosaneva y«J
Isabel L6pi-iCayuela, dividendo r^WM
7, soción número 14, pesetas 10. u.b_

vader Z ldivar , dividen^ runaer,

aocionts numeres 171, 173, ¿o < y '

peaetta 40. Madrid 20 de Msy« «8JS1V'

Elpresidente, Luis Sáenz de Jotera.
(A.-205.)

Madrid 7 de Maye de 1910.— V."B."—
Bata María.— Ei seoretario, Alfredo del
-Castillo.

Madrid 7 de Mayo de 1910.=V.° B."-= (Núm. 1.314.) (B.—1.108.)
¡Santa María.=El seoretario, Alfredo del
: Castille.

CNám. 1306.) (B.-1.100.) (Núm. 1.310.) (B.-1.104.) En virtud de providenoia del señor
juez municipal del distrito de Baenavista
de esta oerte, por el presente se oita y
emplaza á Nioolás Palacios Cortijos, que
dijo viviren laoalle de Franoisoo San-
tos, sin número, y ouyo paradero en la
aotutlidad se ignora, para que en ei tér-
mino de nueve días comparezca en dioho
Juzgado, sito en la calle de Belén, nú-
mero 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha si o impuesta en el juioio de
faltas núm. 139-910 que pende en este
Juzgado por malos trates, apercibido que
de no verificarlo le parará el perjuicioi
que haya lugsr f*ndereoho.

lta de providenoia del Sr* Jaez
musieipal del distrito de Buenavista de
esta corte, per el presente se oita y em-
pUnuti Aogel Garoía Vallina, que dijo
vivir «a la calle de Villanueva, número
37, tareero derecha, y ouyo paradero en la
íeSuah'dad se ignora,para que en el tér-
mw» de nueve días, comparezca en di-
-e-hea Juzgado, site en la calle de Ba-
lea, B-úm. 2, piso segundo, á cumplir
la peas que le ha sido impuesta en el
f-aioie- d* faltes núm. 69 de 1910, que pen
da «n este Juzgado por vejación, aper-
cilsié» qae , de ne verifioarle, le pa-
rarfi ei perjuicio á que haya legar en de-
EBoaba.

En virtud de providenoia del señoa
juez muaioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente so oita á
Franoisoo Geuzélvez León, que ijo vi-
vir en la oalle de Torrijes, núm. 17, y
ouyo paradero en la aotualidad se igno-
ra, para .|ue en el término de nueve díes
comparezca en dioho Juzgado, sito en la
oalle Belén, núm. 2, pise segundo, á
cumplir ls pena que le ha sido impuesta
en el juioio de faltas núm. 38 910 que
pende en este Juzgado per malos tratos,
apercibido qne, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en de-

Madrid 7 de Mayo de 191Ü.=V." B.°=
Santa M*sría.-=El secretario, Alfreda del
Castillo.reeha.

Mís-árid 7 de Mayo de 1910.=V.* B.'=
SSaaía María.— El seoretario, Alfredo del
Sastilla.

Madrid 7 de Mayo de 1910 =V.°B.°=
Santa Maria=El seoretario, Alfredo del
Castillo.

(Núm. 1.315.) (B.—1.109 )

Subosta
(Núm. 1.311.) En virtud de providenoia del señor

juez municipal del distrito de Buenavista
de esta corte, por el pregóte se oita y
emplaza á D.Manuel de Aedo, empresa-
riodel «Gran Taatro», y cuyo paradero
en la actualidad se igners, para que en
el término de nueve días comparezca endicho Juzgsde, sito en la oalle de Belén,
numero 2,piso segundo, á cumplir la pe-

fl«m. 1.307.) (B.—1.101.)
BUENAVISTA

ÍB.-1.105.)

De la 5/ parte de una dehesa en _
mino de San Vicente de AWntir» 1» ,

f
Joi); títulos y condiciones «««r
Sr. Ne^arine^edaoereMl^^^^unafl

Es Tilladde providenoia del señor jnez
moxsscipal del distrito de Buenavis'ade
esta c<8rte, per el presente se oita y em-
plazaiAntonio Monoree Cubero, que di-
ta -viviran la oalle del Amparo, número

En virtud de providenoia del señor
Jaez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta certe, per el presente se eita
y emplaza á Julián del Amo Lsina, que
dijo vivir en la calle da las Carolinas,
número 4, piso bajo, y onyo paradero en

(D.-*.*'

Imp. de Alfredo Alonso, Barbián, 8-


